
Estaba en el paradero de buses,
alrededor de las 6:30 de la mañana
cuando revisé la aplicación Red Mo-
vilidad, que indicaba que la siguiente
máquina del recorrido C13 pasaría
en 20 a 24 minutos. Como no podía
esperar, comencé a avanzar cuesta
arriba hacia la parada del bus C16,
que me queda a 20 minutos.

Sin embargo, al poco rato pasó el
bus C13 que no figuraba en la apli-
cación porque no tenía el GPS acti-
vo. Casi tuve que rogarle que se de-
tuviera, lo que hizo gentilmente.

En sectores donde existe un solo
recorrido la falta de información
confiable genera incertidumbre, es-
trés y decisiones desfavorables para
quienes deben llegar temprano a
destino. Sería importante fiscalizar
el funcionamiento del GPS en los bu-
ses y promover mayor flexibilidad de
los conductores en paraderos ubica-
dos en zonas con pendientes pro-
nunciadas o de difícil acceso, en es-
pecial adultos mayores o personas
con movilidad reducida.

M. Jesús Donoso Campamá

V O Z  D E L  L E C T O R

El GPS del bus no
estaba conectado

Trato a paciente terminal
Claudio Vargas Rojas

Durante la estadía de mi padre, pa-
ciente terminal, en el Hospital Barros
Luco Trudeau fuimos presionados reite-
radamente para trasladarlo a su domici-
lio, apelando a protocolos y a una visita
funcional del sistema. Profesionales de la
salud insistían en que el hospital es un lu-
gar para dar vida y sanar, no para espe-
rar la muerte, incluso cuando ello implicaba enfrentar sus últimas horas en casa sin el
alivio adecuado del dolor. Escuchamos, además, cómo algunos funcionarios se referían
en voz alta a pacientes terminales con términos indignos, como si ya no fuesen personas.
Me pregunto en qué momento el sistema público de salud, cuya misión en cuidar la vida y
la dignidad humana, normalizó prácticas que despojan a las personas de su condición más
básica, que es ser tratadas con respeto.

RESPUESTA.— Junto con ofrecer disculpas a los afectados, nos señalaron del Hospital Barros
Luco Trudeau que se analizarán profundamente los eventuales hechos relatados dado que no con-
cuerdan con la implementación constante de diversas acciones institucionales focalizadas en res-
guardar la dignidad, el acompañamiento y el respeto hacia los pacientes que se encuentran en etapa
terminal o en un proceso de final de vida. Añadieron que se reforzarán de manera interna las accio-
nes orientadas al trato humanizado y a la adecuada comunicación con pacientes y familias, particu-
larmente, en contextos de enfermedad avanzada, proceso de fin de vida y manejo del duelo. En casos
de disconformidad con el servicio, invitan a las familias a acudir a los canales formales de participa-
ción y retroalimentación, tales como las OIRS, a través de las cuales se puede revisar la situación
denunciada y adoptar las medidas correspondientes. 
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Abrieron y dañaron su maleta
CRISTIÁN POBLETE PIMENTEL

Viajé vía Jetsmart desde Puerto Montt a Santiago y al ate-
rrizar, esperé 20 minutos por mi equipaje, el cual venía total-
mente destruido. Así, el contenido y artículos personales se
encontraban expuestos. En ese momento de angustia y frus-
tración fui al counter de servicio al cliente, donde tomaron
fotos y completé una ficha para que analizaran el caso. Días
después me solicitaron adjuntar evidencias y cumplí. Sin em-
bargo, aún no hay respuesta.

4
SOLUCIONADO.— Nos avisaron de Jetsmart
que le pidieron más detalles al lector y le infor-

maron que su caso estaba en gestión. Posteriormente le
comunicaron sobre el motivo de lo sucedido con su
equipaje y le otorgaron una atención comercial como

gesto, “con el fin de reforzar nuestro compromiso con
la experiencia de nuestros clientes”, dijeron.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Los métodos para estafar por celular incluyen los
mensajes de WhatsApp, correos electrónicos que simu-
lan ser de un banco o un SMS que tiene el carácter de
urgente. Así suelen partir los fraudes digitales, según
precisan en la empresa de ciberseguridad Resility.

Además de la precaución y desconfianza de los pro-
pios usuarios ante este tipo de mensajes, existe tecnolo-
gía que puede ayudar a no caer en fraudes.

Uno opción es la plataforma AntesdelClick.com,
que es gratis y donde no hay que registrarse. Según ex-
plican en la empresa, ofrecen analizar URLs, correos
electrónicos, números telefónicos y mensajes sospecho-
sos, entregando un diagnóstico rápido y claro para el
usuario.

“El problema es que la mayoría de las personas no tie-
ne una forma simple de verificar si está frente a un in-
tento de fraude. Y en ese momento, la decisión se toma
en segundos”, explica Patricio Campos, CEO de Resility y
creador de la herramienta.

La solución cruza la información ingresada por el
usuario con bases de datos que contienen más de 25 mil
dominios maliciosos conocidos, a lo que suma modelos
de inteligencia artificial capaces de detectar patrones
asociados a estafas digitales y al phishing.

El resultado se presenta como “seguro”, “sospechoso”
o “peligroso”, así, en lenguaje simple y

concreto. Dice que para
usar esta herramienta
no se requieren cono-
cimientos técnicos

(ideal para adul-
tos mayores)
y es apta para

todo público.
Para más infor-

mac ión se puede
consultar en el sitio
www.resility.io

B A N C O  D E  D A T O S

Las estafas se pueden evitar 
usando herramientas tecnológicas

Dar propina implica que el cliente está
conforme con el servicio que le dieron y
acepta añadir un porcentaje del valor de su
boleta para que vaya en forma directa a la
persona que lo atendió. Esto corre principal-
mente para restaurantes, fuentes de soda, ca-
fés, heladerías o cualquier local donde se ex-
pendan alimentos.

No obstante, cada cierto tiempo se sabe de
locales que añaden el 10% habitual en la
cuenta final con la frase “sugerida”—sin
preguntarle al cliente— lo que puede inco-
modar a algunos. También molesta a quie-
nes compran un alimento, frente al mesón y
—sin mediar un servicio a la mesa— les pre-
guntan: “¿Desea agregar propina?”. No to-
dos se atreven a decir que no.

Conocido fue el relato de la tiktokera espa-
ñola Yurema Belloso, quien pidió un café pa-
ra llevar en un local de Viña del Mar. Según
contaba, la cuenta era de $3.100, pero cuan-
do le dieron el vuelto de un billete de
$10.000 que pasó, notó que faltaba dinero.
La respuesta del dependiente fue que era por
la propina. Lo que más le molestó fue que ni
siquiera le preguntaron si deseaba dejar ese
monto y asumieron que sí.

Hasta un café

No es extraño que en algunos locales de
expendio de café, al momento de pagar con
tarjeta en la caja, el dispositivo haga transitar
al cliente por varios pasos —uno preguntan-
do si quiere dejar propina— hasta llegar a la
acción final. Ello pese a que no hubo un ser-
vicio a la mesa.

Hace poco José Manuel Corvalán escribió
a este diario sobre la práctica de tener que
dar propina por comida antes de su entrega.
Para él, más que una simple molestia, se con-
vierte en una “extorsión”, señaló.

Hay que tener claro que en Chile, dejar
propina es un acto voluntario y su entrega
está regulada por ley.

Como lo establece el artículo 64 de la Ley
No 20.729, en los establecimientos donde se
atiende público a través de garzones —como
restaurantes, pubs, bares, cafeterías, discote-
cas, fondas y similares— el empleador debe-
rá sugerir, en cada cuenta de consu-
mo, el monto correspondiente a una
propina de a lo menos el 10% del
mismo, la que deberá pagarse por
el cliente, salvo que este manifieste
su voluntad en contrario.

Según se señala a través de la Di-
rección del Trabajo (ORD. Nº935/
12 de marzo de 2014) de ello se
desprende que es una sugerencia
y debe cumplirse mediante la in-
dicación de una cantidad preci-
sa de dinero. Se agrega que el
documento se extiende por
escrito y es distinto a la bole-
ta que se otorga para fines
tributarios.

También se cita que cuan-
do se dictó la normativa, se

entiende que lo anterior solo opera en aque-
llos establecimientos en que el trabajador
preste servicios a los clientes en las mesas del
local, y como consecuencia de la oportuni-
dad y cordialidad de su atención. 

Así, no se extiende a aquellos casos en que
el cliente adquiera uno o más productos

en un mesón, bajo un sistema de auto-
servicio o en que las labores de los tra-

bajadores se limiten a su entrega o al
cobro del respectivo importe.

Por aplicaciones

Hace un tiempo el Ser-
nac recibió diversas de-
nuncias de consumido-
res que reclamaban por-
que las aplicaciones de
delivery les incluían la
propina de los reparti-
dores en el valor final
del pedido. Por ello
ofició a cuatro de las

empresas para abordar estas quejas, respec-
to de la predeterminación de la interfaz de
usuario, por dejar ese monto extra.

Según informaron en ese servicio, incluso
una de ellas había instalado una sugerencia
predeterminada que ascendía al 12%, en lu-
gar del 10% regulado por norma.

Mercedes Guzmán nos contó que hizo un
pedido de comida a través de una empresa
de delivery, pero que tuvo problemas con el
repartidor pues este no portaba documentos
y no lo dejaron ingresar a su condominio. Se-
gún nos narró, cuando se quejó a través de
WhatsApp que su caso le parecía una irregu-
laridad, el motorista la llenó de insultos. Re-
clamó por medio de la aplicación porque se
dio cuenta de que le habían cobrado la propi-
na. Tras la gestión de Línea Directa, de la em-
presa le ofrecieron disculpas, pero le dijeron
que no podría recuperar ese monto, pues se
abona directamente al empleado.

En el Sernac informan que la propina su-
gerida la paga el cliente solamente si está de
acuerdo y considera que ha recibido un ser-
vicio de calidad. 

En el organismo advierten que el monto
sugerido debe venir desagregado en la

entrega de la cuenta y esta no puede
entregarse totalizada y condiciona-
da al pago del monto de compra su-
mado al de la propina.

Si los consumidores son obligados
a pagar propina, la empresa está co-
metiendo una infracción a la Ley del
Consumidor por cobrar un precio su-

perior al informado, arries-
gando una multa de hasta 300
UTM (más de $20 millones).

A lo anterior podría sumarse
la infracción por no respetar el

derecho a una información veraz y
oportuna; el de libre elección del bien o
servicio; y el deber de profesionalidad
de las empresas.

Otro punto importante es que las
propinas son un beneficio adicional
a los trabajadores, por lo que no for-
man parte de sus remuneraciones
imputables.

Consumo en restaurantes:

La entrega de propina se sugiere y el cliente
elige si quiere agregarla al pago de la cuenta

MEDIOS
Los trabajadores
tienen derecho a
recibir todas las
sumas que se
entreguen como
propina, que pueden
ser en efectivo,
mediante el uso de
tarjetas de débito, de
crédito, cheques u
otros medios
similares de pago.
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Se entiende que el consumidor la otorga solamente si está de acuerdo y considera que ha recibido
un servicio de calidad en el establecimientos, siempre que sea atención a la mesa.
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